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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/.2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACClONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la sentencia de quince de agosto del presente año, dictada por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de l~cp\nstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Cons~') . 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dict~da por la Primera Q de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo ~e la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su n~cación por oficio a las 

partes, así como su publicación en el Sem~ Judicial de la Federación y 

su Gaceta. ~ 

Ahora bien, la sentencia de cue~ Heclaró que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave debe act~n los términos siguientes: 

"OCTAVO. Efectos. De conforro~ con lo dispuesto por las fracciones 
IV, V y VI del artículo 41 de la ~eglamentaria de las Fracciones I y 11 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este Pleno det ina que los efectos de la presente sentencia 
son los siguientes: --- El od r E'ecutivo del Estado de Veracruz en un 
plazo no mavor a noven élías, deberá realizar el pago, a favor del 
Municipio actor, de lo siguiente: --- Recursos correspondientes al Ramo 
23, en específico~ siguientes: --- 1. Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para I ~ sión, FORTAFIN-2016, por la cantidad de 
$238,671.00 (doscien os treinta y ocho mil seiscientos setenta y un pesos 
001100 M.N). --- 2. Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión-A, 
FORTAFIN-A-2016, por la cantidad de $18'550, 709.00 (dieciocho millones 
quinientos cincuenta mil setecientos nueve pesos 001100 M.N.). --- Así 
como los recursos correspondientes al Ramo 33, en específico los 
siguientes: --- 1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, FISM
DF, por la cantidad de $2'378,773.00 (dos millones trescientos setenta y 
ocho mil setecientos setenta y tres pesos 001100 M. N.). --- 2. Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, FORTAMUN-DF, por la cantidad de 
$1'605,667. 00 (un millón seiscientos cinco mí/ seiscientos sesenta y siete 
pesos 001100 M.N.). --- Así como los correspondientes intereses que 
se hubieren generado, los que deberán contabilizarse aplicando la tasa 
de recargos establecida por el Congreso de la Unión para .los casos de 
pago a plazos de contribuciones. --- Los intereses de referencia deberán 

-1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial~e la Federación, 
coniunt:::imP.ntP. r.nn In~ vntn~ n::irtir11l::irt:1c: ni'"" c:i::> fnrm11lt:1n r \ 
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calcularse a, partir dE~I dla siguiente ~I de la 'fech límite de radicación a 
Jos municipios', hasta la elata que se~n efectivame te pagados." 

[El subrayado es propio]. / 

En consecuencia, c:on fundamento en el artíc~lo 46, párrafo primero2, de la 

ley reglamentaria de la materia, se requiere al Po~er Ejecutivo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, por conducto de~/ qwien legal~ente lo nepresenta, para que 

dentro del plazo de n.mrEm1ta días há~ile§, canta os a partir del siguiente al en 
1 

¡ 

que surta efectos la notificación del pr~se:nte acue do, remita copia certificada de 
. 1 

las constancias que acrediten el cum¡plimiento d la sent19ncia dictada en este 

asunto; apercibido que, de no cumplir,/ se le impo drá multa de conformidad con 

el artículo 59, fracción 13, del Códigp Federal e Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del arrículo 14 de1 citada ley. 

Finalmente, de conformidad con ~I artículo 2 75 del referido Código Federa! 

de Procedimientos Civiles, hágase la c~rtificación ~e los días en que transcurre e~ 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

~ 
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:z Artículo 46 de la Ley Reglamentaria dE! las F¡racciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes cond¡;¡nadas informarán en el 1plazo otorgado por la sentemcia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la1 Suprema Corte de Just\cia 1de la Nació , quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) : 
3 Artículo 59 del Código Federal de Procedim,entos Civiles. Los tribumi:le!s, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emph:iar, a discreción, lo~ siguientes me ios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veint13 días pe salario mí ni o general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador¡' no' podrá ser sancionado con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá el equivalente a un día de su ingreso, Y 

( ... ) ' ~' 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las F ac~iones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la N.ac ón conocerá y ·esolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, : las controversias constituci~

1 

ales y las acc ones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la onstitución Polí ica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las preve ciones del Códi o Federal de Procedimientos Civiles. 
s Artículo 287 del Código Federal de Procedimient.os Civiles. n los autos se asentará razón del clía en 
que comienza a correr un término y ded en que deba con luir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la nbtificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir e! término. Lo mismo se hará en el caso del arículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los dr la rnsponsabili6ad del omiso. 
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